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DE LOS DOCUNENTOS RELATIVOS AL ESTABLECIMIENTO DE LA sucupsal::DE LA COMPARIA
EXTRANJERA DENDMINADA FMC LATINDAMERICA S.A.

0002
1.-  DENDMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- Es una sociedad

cuyo domicilio principal es la ciudad de Panamá.

Zar PROTOCOLIZACION E INSCRIPCION.- Los docusentos prescritos en el
artículo 424 de la Ley de Compañías han sido protocolizados .en las
Notarias Vigésima Quinta y Quinta del Cantón Guayaquil los días 11 de

mayo y 6 de octubre de 1995. En tales documentos Consta lo siguiente:

Que la compañía está legalmente constituida de acuerdo con la bey; que

pude acordar la creación de sucursales; que tiene facultad para

negociar en el exterior; que la decisión de establecer una sucursal en

el Ecuador, ha sido válidamente adoptada; y, que se ha asignado a la

sucursal en el Ecuador la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS

CINCUENTA Y SEIS MIL SUCRES, y el poder conferido a favor del señor

Econ. Jorge Ándrade Garcia.

'

Jar ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL.- For resolución de la Junta Directiva de

la Compañia extranjera denominada FMC LATINDAMERICA S.A. celebrada el

14 de diciembre de 1774 se establece una sucursal en el Ecuador con

domicilio en la ciudad de Guayaquil. Mediante Resolución No. 9%2-1-1-

0007344 expedida ef ? not 005 el señor Intendente de Compañías de
Guayaquil, Doctor Carlos Julio Arosemena - Aroseñena, concedió a la

compañía extranjera denominada FMC LATINOAMERICA S.A. permiso para
Operar y para que ejerza sus actividades liícitas en el Ecuador con el

ericEraadeen SETE NES í

Gjaguuil e inscritos en el Fegistro Mercanti con dos Nos. 10.804 y pinto

4,7 ACTIVIDAD AUTORIZADA.- La sucursal de la compañía Btranjera FMO Latinoerericana SA,

en el Ecuador se dedicará at a) Dedicarse en general, al negocio de

invertir, comprar, poseer, tener y adquirir de cualquier manera, y de

vender, traspasar, administrar, dar en hipoteca y disponer, en
cualquier forma, de bienes raíces, terrenos, urbanizaciones, edificios

y estructuras en general, incluyendo sus accesorios, mejoras o partes;
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. j CALIFICACION DE PODER.- £l apoderado en el Ecuador de la compañia

extranjera denominada FMC LATINOAMERICA S.A. es el señor Econ. Jorge

Andrade Garcia. El poder fue protocolizado en la Notaría Vigésima

Quinta del Cantón Guayaquil el 11 de mayo de 199%.

El Poder fue calificado de suficiente para sus efectos en el Ecuador
por el Señor Intendente de Compa 139 de Guayaquil getia E
Registra-tercabRHStbn el mel 101 PosLapre,untoNI Ae

COPTAR TEXTO INTEGRO DEL PODER: RESOLUCION No. 935-211. 0007344pr, 17 ds

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince"centímetrospor dos

colugpnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad decaciones


